
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ, D.C. 

-SALA DE FAMILIA- 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

                     REF. APELACIÓN SENTENCIA –UNIÓN 

MARITAL DE HECHO DE SANDRA MARLENY 

RUEDA ANGARITA EN CONTRA DE JOSÉ 

RIVEIRO VELASCO CAÑÓN (RAD. 7604). 

 

Reconócese al doctor GUILLERMO PIEDRAHITA MARÍN, como 

apoderado judicial- sustituto -del demandado, señor JOSÉ RIVEIRO 

VELASCO CAÑÓN, en los términos y para los fines del poder 

inicialmente conferido. 

 

                                         NOTIFÍQUESE      

 

 


